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El Puesto de Control Forestal del 
Instituto Nacional de Bosques 
-INAB-, se encuentra ubicado al 

norte del país, en el kilómetro 132 ruta 
CA-14 hacia las Verapaces, en la Cumbre 
Santa Elena, del municipio de San 
Jerónimo, Baja Verapaz, siendo este un 
lugar estratégico.

El puesto de Control Forestal, tiene 
la función de verificar la procedencia 
lícita de los productos forestales 
transportados en la ruta, mediante 
la verificación de la documentación, 
identificación y cuantificación del 
producto forestal transportado, así como 
fomentar y divulgar los requisitos para el 
transporte de producto forestal.

Para el procesamiento y sistematización 
de la información el Puesto de Control 
Forestal del INAB, cuenta con un equipo 
de trabajo denominado “Responsables 
de Control de Rutas” y una base de 
datos con información recopilada de las 
diferentes notas de envío utilizadas, que 
permite la actualización de la información 
de producto forestal transportado en 
forma diaria.

Tel. (502) 5988-5537
www.inab.gob.gt

Como competencia del Instituto Nacional de Bosques -INAB-, en materia 
relacionada con el transporte de los productos forestales y la verificación de 
su procedencia lícita, establece y administra los mecanismos para:

• Controlar la documentación u otro registro, que ampare la procedencia 
lícita de los productos forestales.

• Cuantificar el volumen, cantidad, tipo e identificación de los productos 
forestales transportados por especie.

• Establecer la coordinación necesaria con las diferentes Direcciones, 
Regiones y Subregiones del Instituto y otras entidades nacionales 
relacionadas a la actividad forestal, para la mejor aplicación del Reglamento 
de Transporte Forestal.

Adicionalmente se han implementado herramientas como el Sistema Electrónico de 
Información de Empresas Forestales -SEINEF-, el Sistema de Manejo Forestal, el 
Reglamento para el Transporte de Productos Forestales y la Guía Práctica para la 
Cubicación de Productos Forestales.


